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Eficiencia energética, también para PyME

El Ministerio de Producción convocó a concurso 
para presentar proyectos de micro, pequeñas y me-
dianas empresas y formas asociativas, que lleven a 
una mejor eficiencia energética.

Estos proyectos serán financiados por el Fondo 
Argentino de Eficiencia Energética (FAEE), por 
un monto de más de treinta millones de pesos 
($30.500.000). El FAEE depende de la Subsecretaría 
de Eficiencia Energética a cargo de Andrea Heins, 
quien visitó CADIEEL el martes 6 de septiembre y se 
interesó en los aportes que la industria PyME puede 
hacer en esta materia.

Serán financiadas las micro, pequeñas y media-
nas empresas que presenten proyectos de inversión 
que lleven a una mejora de la eficiencia energética, 
mediante "adquisición de nuevas tecnologías más 
eficientes, cambios en los procesos productivos y 
cualquier otra acción que lleve a una reducción en 
el consumo de energía".

Se considerarán prioritarios los pro-
yectos de eficiencia en sistemas tér-
micos (vapor, agua caliente, hornos 
y/o secadores), de refrigeración, mo-
trices, iluminación, procesos produc-

tivos y riego agrícola.

La convocatoria se realiza en el marco de las 
acciones del Fonapyme y se considerarán priorita-
rios los proyectos de eficiencia en sistemas térmi-
cos (vapor, agua caliente, hornos y/o secadores), de 

refrigeración, motrices, iluminación, procesos pro-
ductivos y riego agrícola.

El Fonapyme podrá financiar como máxi-
mo hasta setenta por ciento (70%) del costo 
total del proyecto —con un mínimo de cien mil 
pesos ($100.000) y un máximo de dos millones 
($2.000.000)— y el beneficiario se obliga a cofinan-
ciar no menos de treinta por ciento (30%) del plan.

Los créditos se otorgarán a plazos de entre 
treinta y seis (36) y ochenta y cuatro (84) meses, con 
períodos de gracia de seis a doce meses, mientras la 
tasa de interés será de nueve por ciento (9%) nomi-
nal anual, fija y en pesos.

La ejecución de los proyectos no podrá exceder 
los seis meses corridos, excepto cuando se incluya 
construcción e instalaciones, en cuyo caso el plazo 
se extenderá a doce meses corridos.

Financiamiento para diagnóstico energético
Un diagnóstico energético es un estudio me-

diante el cual se obtiene un conocimiento sobre 
el consumo energético de una industria, edificio, o 
proceso, para entender las variables energéticas e 
identificar oportunidades de mejora en la eficiencia 
y el uso eficiente de los recursos energéticos y pro-
ductivos. El diagnóstico energético permite evaluar 
las prácticas vigentes en la empresa sobre consumo 
de energía, desde la compra del recurso, pasando 
por todas las etapas hasta su uso final.

Estos estudios se realizan en industrias PyME 
y empresas y son llevados a cabo por consulto-
ras, calificadas y contratadas por el Ministerio de 
Energía.


